
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120210013700 

 

1.-Se tiene en cuenta la contestación de la demanda aportada por la tercera 
interviniente Lisbeth Patricia Joves Rueda1, quien surtió traslado de la misma al 
demandante en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Por segunda vez, se requiere al secretario del Juzgado para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 3 de junio de 20212. 
 
3.- Se tiene en cuenta y se agregan al proceso las respuesta allegadas vistas en 
los archivos digitales 28, 29 y 31. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

JR 

 
1 C-1 PRINCIPAL/30ContestacionDemandaTerceraInterviniente 
2 C-1 PRINCIPAL/07AutoAdmitePertenencia2021-00137 

Estado 124 de fecha 05/11/2021
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